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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 702

ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 161; primer y cuarto párrafos del
artículo 164; el artículo 165; primer, tercer y cuarto párrafos del artículo 166; la
denominación y contenido de los artículos 167 y 167 Bis; el primer párrafo y las
fracciones III, IV y IX del artículo 168; el artículo 169; la denominación del Capítulo
II del Título Décimo Tercero del Libro Segundo y el segundo párrafo del artículo 195.
Se adiciona un tercer párrafo al artículo 161; el Capítulo VI al Título Cuarto Delitos
Contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, del Libro Segundo Parte Especial, que
contiene el artículo 163 quater «Cohabitación forzada»; las fracciones X y XI al
artículo 168; y el artículo 195 ter «Comunicación digital sexual con menores de
edad». Se deroga el artículo 170 y el Capítulo IV del Título Quinto del Libro Segundo,
todos del Código Penal para el Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 161. Lenocinio

[…]

I. a la IV. […]

El delito de lenocinio se sancionará con prisión de seis a doce años y de quinientos
a dos mil días multa. Dichas penas aumentarán una mitad cuando el sujeto pasivo
sea menor de edad.

En caso de que se haga uso de tecnologías de la información para cometer el
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delito de lenocinio, las penas se incrementarán en una tercera
parte.

CAPÍTULO VI
COHABITACIÓN FORZADA

Ar tículo 163 quater. Cohabitación forzada

Comete el delito de cohabitación forzada de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien
obligue, coaccione, induzca, solicite, gestione u oferte a
una o varias de estas personas a unirse informal o
consuetudinariamente, con o sin su consentimiento, con
alguien de su misma condición o con persona mayor de
dieciocho años de edad, con el fin de convivir en forma
constante y equiparable a la de un matrimonio.

Al responsable de este delito se le impondrá una pena de
ocho a quince años de prisión y de mil a dos mil quinientos
días multa.

Ar tículo 164. Violación

A quien por medio de la violencia física o psicológica realice
cópula, se le impondrá de nueve a veinte años de prisión.

[…]
[…]

Si entre los sujetos activo y pasivo de la violación existiera
un vínculo matrimonial o de concubinato, el delito se
perseguirá por querella.

Ar tículo 165. Violación equiparada

Se equipara a la violación y se sancionará con pena de diez
a treinta años de prisión a quien:

I. Realice cópula con persona menor de dieciocho años
de edad o con persona que no tenga capacidad para
comprender el significado del hecho o por cualquier
causa no pueda resistirlo; y,

II. Introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento,
instrumento o cualquier parte del cuerpo humano
distinto del pene en una persona menor de dieciocho
años de edad o persona que no tenga capacidad
para comprender el significado del hecho o que por
cualquier causa no pueda resistirlo.

Si se ejerciera violencia física o psicológica, en los supuestos
de las fracciones anteriores, la pena prevista se aumentará
en una mitad.

Ar tículo 166. Abuso sexual

A quien sin consentimiento de una persona y sin el
propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual
o la haga ejecutarlo, se le impondrá de tres a diez años de
prisión. Si se hiciere uso de violencia física o psicológica, la
pena prevista se aumentará hasta en una mitad.

[…]

Se entiende por acto sexual, los tocamientos o manoseos
corporales obscenos, o los que representen actos
explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a
representarlos.

Este delito se perseguirá por querella, salvo que concurra
violencia en cuyo caso se procederá de oficio.

Ar tículo 167. Abuso sexual de personas menores de
dieciocho años de edad

A quien sin propósito de llegar a la cópula ejecute un acto
sexual en una persona menor de dieciocho años de edad o
persona que no tenga capacidad para comprender el
significado del hecho o que por cualquier causa no pueda
resistirlo, o la haga observar o ejecutar dicho acto, se le
impondrá de nueve a veinte años de prisión y multa de
setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta
Unidades de Medida y Actualización. Si se hiciere uso de
violencia física o psicológica, la pena prevista se aumentará
hasta en una mitad.

Este delito se perseguirá de oficio.

Artículo 167 Bis. Los delitos de violación equiparada y de
abuso sexual de personas menores de dieciocho años de
edad se excluyen cuando las conductas típicas de los
mismos sean realizadas de forma consensuada, libre e
informada, entre una persona mayor de dieciséis años y
menor de dieciocho años de edad, con otra persona mayor
que aquella hasta por dos años de edad.

Ar tículo 168. Agravantes

Las penas previstas para la violación, violación equiparada,
abuso sexual y abuso sexual de personas menores de
dieciocho años de edad, se aumentarán en dos terceras
partes cuando sean cometidos o tengan como resultado:

I. y II. […]

III. Por quien desempeñe un cargo o empleo público o
ejerza su profesión, utilizando los medios o
circunstancias que éstos le proporcionen. Además
de la pena de prisión, la persona sentenciada será
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destituida del cargo o empleo e inhabilitada o privada
del ejercicio de dicha profesión hasta por un tiempo
equivalente al de la prisión impuesta;

IV. Por la persona que:

a) Tenga a la víctima bajo su custodia, guarda,
educación, formación deportiva o cualquier
otra actividad donde se aproveche de la
confianza en ella depositada;

b) Se aproveche de la relación de subordinación
o superioridad que tenga sobre la víctima;
o,

c) Se aproveche de la concurrencia,
conocimiento, coincidencia o convivencia
que tenga respecto de la víctima, con motivo
de lugares comunes o actividades educativas,
deportivas, laborales, de formación,
rehabilitación, reinserción o recreativas.

V. a la VIII […]

IX. Cuando la víctima fuere vulnerable, por razón de
situación económica precaria, usos y costumbres,
situación de calle, alguna discapacidad o cualquier
otra cuya situación la coloque en estado de
indefensión;

X. Cuando el acto fuere cometido previo suministro de
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier
sustancia a la víctima, en contra de su voluntad o
sin su conocimiento; y,

XI. Siendo hermano o ascendiente mayor de dieciocho
años tenga cópula con su hermano o descendiente
menor de dieciocho años, con conocimiento de su
parentesco.

Artículo 169. Hostigamiento sexual

[…]

Si el sujeto fuera servidor público y utilizare los medios o
circunstancia que el cargo proporcionara, además de la pena
señalada, será destituido de su cargo e inhabilitado de uno
hasta cinco años.

Cuando el sujeto activo sea docente y cometa el delito en
ejercicio de sus funciones, será suspendido del ejercicio de
la profesión e inhabilitado de uno hasta cinco años para
ejercer cargos o comisiones de docencia.

Artículo 170. DEROGADO

CAPÍTULO II
ATAQUES A LA INTIMIDAD Y VIOLENCIA

DIGITAL A LA INTIMIDAD SEXUAL

Ar tículo 195. Violencia digital a la intimidad sexual

[…]

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el presente
artículo cuando las imágenes, videos o audios de contenido
íntimo sexual que se divulguen, compartan, distribuyan o
publiquen, se editen u modifiquen por medios digitales o
por cualquier medio para aparentar corresponder a
determinada persona, en su rostro, cuerpo, voz o cualquier
otra característica.

Ar tículo 195 ter. Comunicación digital sexual con menores
de edad

Se castigará de cinco a veinte años de prisión y multa de
quinientos a mil días, a quien por cualquier tecnología de la
información, trasmisión de datos de comunicación digital o
virtual, contacte o establezca comunicaciones con un menor
de edad o con quien no tenga capacidad para comprender
el significado del hecho o para resistirlo, para solicitar de
éste, imágenes, audios, videos, audiovisuales o grabaciones
de voz, con contenido sexual o erótico de la víctima o de
cualquier otra persona, independiente de que se obtengan
o no las mismas.

Se aplicarán las mismas penas, cuando el sujeto activo envié
al sujeto pasivo a través de los mismos medios, textos,
imágenes, audios, videos, audiovisuales o grabaciones de
voz, con contenido sexual o erótico en las que el propio
sujeto o terceros participen.

Las penas se aumentarán en una mitad más, a quien para
realizar las anteriores conductas lo haga mediante el uso de
una identidad falsa o usurpe la identidad de un tercero o
finja ser menor de edad o finja su género.

Las penas previstas en este artículo se aumentarán en dos
terceras partes cuando el actor, además procure un encuentro
personal en algún lugar físico con una persona menor de
edad o con quien no tenga capacidad para comprender el
significado del hecho o para resistirlo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. Los procedimientos penales que correspondan
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a las conductas típicas derogadas o modificadas en virtud
del presente decreto, cometidas con anterioridad a la entrada
en vigor del mismo, se sustanciarán conforme a las
disposiciones vigentes al momento en que se cometieron.
En el caso del delito de estupro, los jueces y magistrados
deberán hacer en cada caso concreto, la traslación del tipo
penal y la adecuación de la pena, de acuerdo a la conducta
cometida, sin agravar las sanciones que pudieran
imponérsele conforme al tipo penal derogado.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
13 trece días del mes de septiembre de 2024 dos mil
veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA

DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.-PRIMER SECRET ARIO.- DIP. JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. MA. GUILLERMINA  RÍOS TORRES.-
TERCER SECRETARIO.- DIP. CHRISTIAN EMMANUEL
JARAMILLO RAMÍREZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 11 once días del mes de noviembre del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


